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Este Ministerio acuerda anunciar la provisi6n por el procecti­
miento de libre deslgnaci6n d. los puestos de trabajo que se tela·
donan en el anexo de la presente Orden. con arreglo a las siguien­
tes bases:

Prtmera.-Los puntos de trabajo que H convocan por la pr.­
sente Orden podrán ser solicitados por los funclonartos que reúnan
los requisitos establecidos par. el desempeño de los mismo•.

Segunda.-lo. interesados dirigirán sus solicltude•• Indepen­
dientes para cada uno d. los puestos de trabajo a los que deseen
optar, alllustrisimo Hñor Subseaetarlo d. Trabajo y Seguridad
Social.

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo
de quince dlas hábiles, contados desde el día siguiente al d. la
publicación de esta Orden en el .Boletín OfIcial del Estado_, en
el Registro General del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
cane Agustin de Bethancourt. número 4. o por cualquiera de l••
formas que establece eJ artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Cuarta.-Además de &os datos personales y número de Registro
de Personal, Jos aspirantes acompeñarin. junto con la solicitud,
su cuniculum vitae. en el que con.ten titulas académicos. años
de servido, puestos de trabajo desempeñados en Ja Administra­
ción, estudios y cursos realizado'! y otros méritos que se esti",e
oportuno poner de manifiesto, y harán constar, detalladamente,
las caractensticas del puesto que vinieran desempeñando.

Quinta.-De acuerdo con el articuJo 14 de la Constitución Espa·
ñola y la Directiva comunitaria, de 9 de febrero de 1976. la Admi­
nIstración Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato
entre hombres y mujeres, por lo que se reflere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a Jas condiciones de trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de diciembre de 1992.-P.O.(Orden de 16 de

noviembre de 1992, .Boletín Oflcial del Estado- del 18), el Director
general de Personal, Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ANEXO

~ CeatraI_ del MJnlfterio de Trabajo
11 Seguridad SodaI

Unidad de Apoyo de lo Secretaria General Técnico

Puesto de trabajo: Secretario Dirección General. Núm«ro: 1.
Nivel: 16. Especiftco: 501.744 pesetas. Localidad: Madrid. A...
cripdóft.~po:C!D.

D'recclón Gene,..1 de Orfienocién Juridlca y EntklOfÑlt
~radQf"Qe.. la SegwrldfJd Social

Puesto de trabajo: Subdirector general de Entidades Cola»
radoras. Número: 1. Nlwl: 36. Específico: 2.220.372 pesetas.
localidad: Madrid. Adscripción. ~po:A. Otros requisitos: Ucen­
dado en Ciencias Económicas. Experiencia acreditada en los imbl­
tos de Gestión del Control de las Entidades Colaboradoras de
la Seguridad Social.

s.n'IdCN PalfériaM del Mlnifterio de T...NJo
11 Seguridad SodaI

Puesto de trabajo: Director provincial d. Burgos. Número: 1.
Nivel: 28. Específico: 1.774.800 pesetu. Localidad: Burgos. Ads­
cripción. Grupo: A.

Puesto de trabajo: Jefe Inspección de Trabajo y Seguridad
Sodal de Palenda. Número: 1. Nivel: 27. Especifico: 1.626.~OO

pesetas. Localidad: Palenda. Adscripción. Grupo: A.

T__"JaSegaridad_

Puesto de trabajo: Secretario general. Número: 1. Nivel: 30.
Especiftco: 3.371.448 pesetas. Localidad: Madrid. Adscripción.
Gnopo,A_

laad.to SodaI de la MuIDa

Punto de trabajo: Adjunto al Director general. Número: l.
Nivel: 29. Especifico: 1.626.300 pesetas. localidad: Madrid. Ads­
cripción. Grupo: A.

Sa ddD. CcDtrale8 dellDatInIto Nadoaal de Empleo

Subdirección Ge~ral tú! Guilón Económica V Presupuestarla

Puesto de trabajo: Subdirector general adjunto. Número: 1.
Nivel: 29. Especifico: 1.774.800 pesetas. Localidad: Madrid. Ads.­
cripción. Grupo: A.

Subdirt!cción Genera de f'romoción de E.mpleo

Puelrto de trabajo: Subdirector general adjunto. Número: 1.
Nivel: 29. Especifico: 1.774.800 pesetas. Localidad: Madrid. Ads­
cripción. Grupo: A.

Scni do.- Perlféricoe ta.dtuto Nado....Empleo

Puesto de trabajo: Director provincial de Ciudad Real. Núme­
ro: 1. Nivel: 27. Especifico: 1.514.916 pesetas. Localidad: Ciu­
dad Real. Adscripdón. Grupo: A.

ADMINISTRACION LOCAL
27795 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1992, del Ayun­

tamiento de Santa Cristina d'Aro (Glrona). referente
a lo convocatoria para proveer una plaza de Pollda
Local.

Aprobadas las bases de convocatoria para la provisión de una
plaza de Pollcia Local vacante en la plantilla municipal y acordada
la iniciación del procedimiento de selección por acuerdo del Pleno
de este Ayuntamiento de fecha 24 de septiembre de 1992, se
anuncia, de acuerdo con el articulo 293.2 de la Ley 8/1987. de
15 de abril, Municipal y de Régimen Local de Cataluña. que las
bases apresadas y la convocatoria misma han sido publicadas
integramente en el .Boletin OAcial· de la Provincia de Girona.
número 132. de 29 de octubr. de 1992.

Santa Cristina d·Aro. 4 de noviembre de 1992.-EI Alcalde.
Josep Uens. i Rocosa.

27796 RESOLUCJON tle 13 de noviembre de 1992, del Avu...
tamiento de Aldea del Fresno (MadrieJI. referente o
l. cenvocatorla paro proveer una plaza se AuxJllor
dala PolJda Local.

En .1.Boletin OfIcial de la Comunidad de Madrid_ número 199,
de fecha 21 de agosto de 1992, se publican las bases de con·
vocatoria para la provisión de una plaza de Auxi1lar de Polida
Local. de la plantilla de personal funcionario. mediante oposición.

El plazo de presentación de instancias será de veinte dias natu­
rales, contados a partir del siguiente al de publicaci6n de este
anuncio en el .Boletin OfIcial del Estado-.

La lista de admitidos y excluidos. asi como lugar. fecha y hora
del primer ejercicio y composIción del Tribunal, se publicará en
el .Boletín Oficial del EstadOlO. El resto de los anuncios, en el
tablón de anundos del Ayuntamiento y .Soletin OfIcial de la Corou·
nldad de Madrid•.

Aldea del Fresno, 19 de noviembre de 1992.-El Alcalde, José
Luis Narros Manzanero.


